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La reaceptacíón en blanco,, de una letra de cambio, im—

porta la renovación de la obligación por un pla-
zo igual al de la aceptación.

lx'zwurso de nulidad ¡¡¡fcr/mcsta ¡vor Don Jorge Í…abr0usc,

011 la causa que .s'1'_(/11(' (011 Don José Valle. sobre

cantidad de solc.v.—Proccdc dc ¡.a ].íbcrfad.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La recurrida declara que no procede la ejecución

por las letras de fs. 3 _v 4, por haber prescrito la acción.

vencido el término de 3 años.

Formula el cómputo desde el vencimiento de la

aceptación, pero, no toma en consideración que este tér—

mí…; se ha duplicado,, por 121 reaccptación, por otro

período igual de 90 _v 75, respectivzuncntc, que vende-

ron el 26 de junio 3 12 de julio, y conforme a esta

prórroga la citación con la demanda resulta dentro del

término. >

HAY NULIDAD cn el recurrido; rcformándolo

procede confirmar el de primera instancia.

Lima, marzo 25 de 1938.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 18 de abril de 1938.

Vistos: dc c<.m[ormidad con el dictamen del Se—

ñor Fiscal, Cu_x'os fundamentos se reproduce; y con-

.'i<'.cr:mdo además: que don José Valle rcaceptó. cn l>lzm-

cn, las letras de fojas 3, 4 y 5, por 10 cual se renovaron

las obligaciones por un plazo igual al de las aceptacio-

ncs primitivas: declararon HABER NULIDAD cn la

sentencia de vista de fojas 132 su fecha 23 de octubre

último; y refurmándolu_ confirmaron la de primera ins—
tancia ('.c fujas 14 vuelta. su fecha 15 de noviembre de

1927. que manda llevar adelante la ejecuvi(m hasta que

don Jorge l.al>rousc se haga pago de la suma de 2.724

soles 71 centavos, sus intereses y las costas del juicio; y

los devolvieron.

Barreto. ——Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón. —-—

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.
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